43. Proyecto de Crédito y Desarrollo Rural para Pequeños Productores de la Zona Norte - PPZN 

	Campo
	Detalle

	Nombre:
	Proyecto de Crédito y Desarrollo Rural para Pequeños Productores de la Zona Norte

	Tipo:
	Programa de crédito 

	Medida que la sustenta
	Ley 7170 Préstamo FIDA,  BCIE, Gobierno de Holanda

	Área temática
	Crédito y asistencia técnica

	Objetivo (s)
	(a) mejorar el nivel nutricional y los ingresos de los pequeños productores, aumentando su producción y productividad;

 (b) mejorar las oportunidades de ingresos y condiciones de trabajo de la mujer, en grupos asociados o trabajando en parcelas familiares; 

(c) reducir el subempleo agrícola estimulando la utilización racional de la fuerza de trabajo familiar y creando nuevas oportunidades de empleo; y 

(d) ayudar a mejorar la balanza de pagos del país contribuyendo a la sustitución de importaciones de granos básicos y al aumento de las exportaciones de otros productos agrícolas.Brindar crédito y otros servicios a los productores agropecuarios en las áreas de influencia del proyecto. 

	Meta
	

	Componentes principales
	Actividades: 

 (a) Apoyo crediticio y asistencia técnica al productor.

 (b) Apoyo a las mujeres productoras, mediante el otorgamiento del crédito, asistencia técnica y capacitación.

 (c) Capacitación de técnicos.

 (d) Capacitación de productores en las áreas de organización, administración y técnicas productivas. 

(e) Establecimiento de servicios e infraestructura de comercialización y asesoramiento al pequeño productor 

Rubros que financia: Agricultura, actividades pecuarias, agroindustriales, de postcosecha y de comercialización 

	Periodo
	En vigencia

	Cobertura
	Cantones Upala, Los Chiles y Guatuso. Distritos de Pocoso y Cutris, cantón de San Carlos

	Beneficiarios
	Personas físicas: Pequeños productores con ingresos anuales netos inferiores a US $ 2.400.00. Fincas con áreas inferiores a 30 hectáreas 

Personas jurídicas: Integradas en un 80% por productores que  cumplan la totalidad de los requisitos de  personas físicas.

	Información adicional
	Ing. Moshé Frutos. Director del Proyecto. 

Oficina Central en el CNP. Av.10, 125 m. Sur Almacén Yamuni, San José.

Tel . 256-23-00, ext. 224. 

Oficina de Upala. Tel 470-0532, contacto: Isaías Azofeifa

Email: ppzncr@racsa.co.cr
Web: www.infoagro.go.cr/financiamiento/Catalogo_ppzn.htm

	Observaciones
	Existe una Unidad Coordinadora del Proyecto (UCP) a cargo del MAG. La responsabilidad de la ejecución de cada componente corresponde a las respectivas organizaciones participantes: (a) Banco Nacional de Costa Rica (BNCR) para el crédito supervisado; (b) MAG para la extensión agrícola; (c) Consejo Nacional de la Producción (CNP) para la comercialización; (d) MAG, CNP y MIDEPLAN para la capacitación; (e) IDA para participación de la mujer; y (f) MIDEPLAN para la coordinación, seguimiento y evaluación. 

Condiciones del crédito: 

Personas físicas: Actividades de inversión (mediano y largo plazo): US $7,960.00 

Actividades de inversión y operación conjuntas: US $10,000.00 
Personas jurídicas:  US $5,000.00 por socio hasta un máximo de US$100,000.00 
Actividades de inversión (mediano y largo plazo): 19% anual variable

Actividades de operación (corto plazo): 20% anual variable 

Proyectos agroindustriales de personas jurídicas: 15% anual fijo 


Fuente: IICA Costa Rica. 2006. Inventario sobre las principales normativas, orientaciones institucionales, políticas, programas y proyectos relacionados con el medio rural del país. San José, CR. 109 p. 
